
PROVINCIA DEL N!UQUEN
•

C(60fflJejo ,rMOlltncio/ ¿ C¡;r/uoat;;i¿n

NEUQUEN (CAPITAL)

VISTO:

nESOLUCIGrJ ¡¡O

de mAJo de 1988.-

El Convenio suscl'irro entl'e el Consejo Pr'ovinciéll de Educación
J In riunicipalicJnd de fIf'íclo; j

CONSIDERANDO:

Que se
uso gra tu i to de 1as
por ti vo ;

Ira t<l de rae i 1i t <Ir ¡:¡

instalaciones de la Ex
1a r,. tJ n ie ip;J 1 i ri a d de Añe 1o el

Escuela N° 100 Y Plsy6n Poli de-

vigentes;
Que el present.e documento no contraría las normas legales

Por ello;

EL CONSEJO P¡WVIrlCI/\L DE: f~Ducr\(:rr'N llFL r)í\l!()lJSrJ

n lJ L l'J

1°) APr¡UEBASE el Convenio suscriplo enlt,€> el Consejo P:-ovincial cle Educa-
ción y la r,lunicipnlicli1d de Afíelo, rcfe:'ido 81 prést.amo por el tf>f'mino
de un año de las instal<1ciones de 1;1 Ex e:scuela N° 100 Y el Playón
Polideportivo, el que pOS8 él for'mar par't.e de la pt'esente Hesoluci6n.-

2°) H2:GISTRESE, dése conocimiento <1 la Dit'ección de Secretaría General;
Secl'etaría de Voca·lí8; Dir'ccción (~cnenll de ll.dmhlislración; Direcci6n
General r1e Enseí1an7.8 Prinlpria; Dirección de P.duc'jción FísicF:l, Depor .s
J Recreaci6n; Cent:'o de Documer~téJci6n y Glflfi:SE el presente expe . nte
a Mesa General de Entradas y Salidad para su archivo.- I.-/) ~

r' ic

VIS

ZtrBM C. uttmOU di COf~.
VOCAl.

COIli~J(\ ~Q('''·'''M,ll. NI IFI'iUC:,~C'''1!

lit. MInI 11M ••••••••
YecAL. •••••• MA PJlIMAAIA

o.n-se I"I'twlnclal de E4UCK
NflUqutn

,"\ , ~".' : ..~ .. :-... '!'!10 f.W«JE1. ,"
\, ..,jj '1' ~.;J1o) (i,JuDectón Y
'l' .. ' "/ " "

/ ..•.. ,.•-



------En la Ciudad de Neuquén, a los veintitres días del mes de mayo
de mil novecientos ochenta y ocho, entre el Consejo Provincial de Educación
representado en este acto por su titular a cargo de Presidencia, Estadísti-
co Alberto Manuel Fernandez, y la Municipalidad de Añelo, representada
por el señor Intendente~ Don Justo Muñoz acuerdan en celebrar el presente
convenio sujeto a las siguientes cláusulas:-------- _

PRIMERO: EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION, facilitará a la MUNICIPALIDAD
DE AÑELO a partir del día de la fecha, el uso gratuito de las instalaciones
de la Ex Escuela N° 100 -Añelo- y el Playón polideportivo, ocupación
que se efectuará de lunes a viernes en contra turno a la actividad educati-va.---------- _
SEGUNDO: El destino -de las instalaciones cedidas no podrá ser otro para
el cual fuera solicitado: de, refrigerio para el personal del Municipio
local y Subsecretaría de Juventud y Deportes.-------- _

TERCERO: La duracióñ del presente convenio se establece en un (01) año ,
pudiendo siempre que se acuerde entre ambas partes, su pr6rroga.------- _

CUARTO: Los gastos del mantenimiento edilicio corren por cuenta del Munici-
pio, como impuestos de servicios. Los correspondientes a luz y gas corren
por cuenta exclusiva del Consejo Provincial de Educaci6n, debiendo notifi-
carse de esta medida a la Dirección de Administración a partir de la
firma del presente convenio.-------- . _

------Las partes constituyen domicilio en sus respectivos asientos princi-
pales, el Consejo Provincial de Educación en la calle Santa Fé 267 de
la Ciudad de Neuquén y el Municipio en el local municipal de Añelo, some-
tiéndose al fuero de la justicia de la Ciudad de Neuquén.-------- _

----------------------------------------------------
.i,,-----En prueba de
y ~ ..un solo

MI. PRES

RNANDE'Z
Cultura

se firman cuatro ejemplares de un mismo
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